
 

 

 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito Judicial de 
Bucaramanga 

 

 
No. De Estado 030                                                                                              Fecha de Publicación 09-07-2020 

 
 RADICADO CLASE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA 

PROVIDENCIA 
ACTUACIÓN 

 
 
 
 

1.  

 
 
 
 

680013105002-2017-00394-00 

 
 
 
 
ORDINARIO LABORAL PRIMERA 
INSTANCIA 

 
 
 
 
LINO CARDENAS 
PEREZ 

 
 
 
 
PERTEMCO Y OTRO 

 
 
 
 
08/07/2020 

SE CONFIRMA FECHA PARA 
CELEBRAR AUDIENCIA VIRTUAL 
DEL ART. 77 DEL C.P.T Y S.S.  EL 
DÍA 13 DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTE (2020), A LAS DOS DE LA 
TARDE (02:00 P.M.) A TRAVÉS DE 
LA PLATAFORMA DIGITAL 
MICROSOFT TEAMS 

 
 
 

2. 

 
 
 

680013105002-2018-00173-00 

 
 
 
ORDINARIO LABORAL PRIMERA 
INSTANCIA 

 
 
 
JAIME ADONAI 
BOHORQUEZ 

 
 
 
DORIS OSORIO 

 
 
 
08/07/2020 

SE CONFIRMA FECHA PARA 
CELEBRAR AUDIENCIA VIRTUAL 
DEL ART. 80 DEL C.P.T Y S.S.  EL 
DÍA 14 DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTE (2020), A LAS DOS DE LA 
TARDE (02:00 P.M.), A TRAVÉS DE 
LA PLATAFORMA DIGITAL 
MICROSOFT TEAMS. 

 
 
 

3. 

 
 
 

680013105002-2018-00196-00 

 
 
 
ORDINARIO LABORAL PRIMERA 
INSTANCIA 

 
 
 
JUAN DIEGO 
CHACON 

 
 
 
ALDIA 

 
 
 
08/07/2020 

SE CONFIRMA FECHA PARA 
CELEBRAR AUDIENCIA VIRTUAL 
DEL ART. 80 DEL C.P.T Y S.S.  EL 
DÍA 16 DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTE (2020), A LAS OCHO Y 



TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 
A.M.) A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA DIGITAL 
MICROSOFT TEAMS. 

 
4.  
 
 
 
 
 

 
680013105002-2018-00222-00 

 
 
 
 
 

 
ORDINARIO LABORAL PRIMERA 
INSTANCIA 
 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA 
BERNAL 
 
 
 
 
 
 

 
ROL POSITIVA S.A.S 
 
 
 
 
 

 
08/07/2020 
 
 
 
 

SE CONFIRMA FECHA PARA 
CELEBRAR AUDIENCIA VIRTUAL 
DEL ART. 80 DEL C.P.T Y S.S.  EL 
DÍA 14 DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTE (2020), A LAS OCHO Y 
TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 
A.M), A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA DIGITAL 
MICROSOFT TEAMS. 

 
 

5. 

 
 

680013105002-2018-00229-00 

 
ORDINARIO LABORAL PRIMERA 
INSTANCIA 

 
JOSE ERNESTO 
CARVAJAL 
CASTAÑEDA 

 
 
LUIS GERMAN 
CIFUENTES JEREZ 

 
 
08/07/2020 

SE CONFIRMA FECHA PARA 
CELEBRAR AUDIENCIA VIRTUAL 
DEL ART. 77 DEL C.P.T Y S.S.  EL 
DÍA 13 DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTE (2020), A LAS ONCE DE LA 
MAÑANA (11:00 A.M.) A TRAVÉS 
DE LA PLATAFORMA DIGITAL 
MICROSOFT TEAMS 

 
 
 
 

6. 

 
 
 
 
 

680013105002-2018-00376-00 

 
 
 
 
ORDINARIO LABORAL PRIMERA 
INSTANCIA 

 
 
 
 
OLGA SANABRIA 

 
 
 
 
 
COLPENSIONES Y 
OTROS 

 
 
 
 
 
08/07/2020 

SE CONFIRMA FECHA PARA 
CELEBRAR AUDIENCIA VIRTUAL 
DEL ART. 77 Y 80 DEL C.P.T Y S.S.  
EL DÍA 15 DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTE (2020), A LAS OCHO Y 
TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 
A.M), A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA DIGITAL 
MICROSOFT TEAMS 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

SE CONFIRMA FECHA PARA 
CELEBRAR AUDIENCIA VIRTUAL 
DEL ART. 77 Y 80 DEL C.P.T Y S.S.  
EL DÍA 15 DE JULIO DE DOS MIL 



 
7. 

 
680013105002-2018-00377-00 

 
ORDINARIO LABORAL PRIMERA 
INSTANCIA 

 
NANCY GARCIA 
ARGUELLO 

 
COLPENSIONES Y 
OTROS 

 
08/07/2020 

VEINTE (2020), A LAS ONCE Y 
TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 
A.M), A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA DIGITAL 
MICROSOFT TEAMS. 

 
 

8. 

 
 

680013105002-2018-00383-00 

 
 
ORDINARIO LABORAL PRIMERA 
INSTANCIA 

 
 
MARTHA DAZA 

 
 
COLPENSIONES Y 
OTROS 

 
 
08/07/2020 

SE CONFIRMA FECHA PARA 
CELEBRAR AUDIENCIA VIRTUAL 
DEL ART. 77 Y 80 DEL C.P.T Y S.S.  
EL DÍA 15 DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTE (2020), A LAS DOS DE LA 
TARDE (02:00 P.M.), A TRAVÉS DE 
LA PLATAFORMA DIGITAL 
MICROSOFT TEAMS. 

 
 
 

9. 

 
 
 

680013105002-2019-00029-00 

 
 
ORDINARIO LABORAL PRIMERA 
INSTANCIA 

 
EDWIN F. 
QUINTERO 
 
 

 
 
ORBITA LTDA 
 

 
 
 
08/07/2020 

SE ACEPTA SOLICITUD DE 
APLAZAMIENTO DE LA 
AUDIENCIA DEL ART. 77 CPT 
PROGRAMADA PARA EL 13 DE 
JULIO DE 2020. SE CONCEDE A 
LAS PARTES EL TÉRMINO DE 5 
DÍAS PARA QUE INFORMEN AL 
DESPACHO SI EN EFECTO HUBO 
ACUERDO CONCILIATORIO 

 
Se deja constancia que este ESTADO ELECTRÓNICO fue publicado el día de hoy Nueve (09) de Julio de Dos Mil Veinte (2020) a las 8:00 am en el portal web de la rama 
judicial. Para garantizar la publicidad y notificación de las partes. 
 
NOTA: A partir de la página 4 de este documento se insertan las providencias antes relacionadas a fin de facilitar su consulta para las partes, garantizando así 
el principio de publicidad 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ  
SECRETARIA 



Exp. 2017-00394 
Al Despacho del señor Juez, informando que dentro del presente proceso se había 
previamente fijado fecha para audiencia de que trata el Artículo 77 del T. y la S. S. 
para el trece (13) de julio de 2020 a las 2:00 p.m.  Bucaramanga, ocho (8) de julio 
de dos mil veinte (2020). 
 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, ocho (8) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Juzgado Segundo Laboral del 
Circuito de Bucaramanga, resuelve MANTENER el día TRECE (13) DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTE (2020), a las DOS DE LA TARDE (2:00 P.M), como fecha y 
hora para llevar a cabo AUDIENCIA  de que trata el Art. 77 C. P. del T. y la S. 
S. 
  
Atendiendo al Estado de Emergencia Sanitaria declarado por causa de la pandemia 

COVID-19, la audiencia de que trata esta decisión se celebrará haciendo uso de la 

plataforma digital Microsoft Teams ®. 

En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que 

permanezcan atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus 

respectivos correos electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a la Sala 

Virtual que se dispondrá para la celebración de la audiencia, en la fecha y hora 

señaladas.  

Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario para la 

cabal realización de la audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
RUBÉN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en Estados Electrónicos No 30 fijado en lugar visible 
de la secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy, 9 de 
Julio de 2020. 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



Exp. 2018-00173 
Al Despacho del señor Juez, informando que dentro del presente proceso se había 
previamente fijado fecha para audiencia de que trata el Artículo 80 del T. y la S. S. 
para el catorce (14) de julio de 2020 a las 2:00 p.m.  Bucaramanga, ocho (8) de julio 
de dos mil veinte (2020). 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, ocho (8) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Bucaramanga, RESUELVE MANTENER el día CATORCE (14) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTE (2020), a las DOS DE LA TARDE (2:00 P.M), a fin de celebrar 

AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 80 C. P. del T. y la S. S.).  

Atendiendo al Estado de Emergencia Sanitaria declarado por causa de la pandemia 

COVID-19, la audiencia de que trata esta decisión se celebrará haciendo uso de la 

plataforma digital Microsoft Teams ®. 

En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que 

permanezcan atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus 

respectivos correos electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a la Sala 

Virtual que se dispondrá para la celebración de la audiencia, en la fecha y hora 

señaladas.  

Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario para la 

cabal realización de la audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
RUBÉN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en Estados Electrónicos No 30 fijado en lugar visible 
de la secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy, 9 de 
Julio de 2020. 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



Exp. 2018-00196 
Al Despacho del señor Juez, informando que dentro del presente proceso se había 
previamente fijado fecha para audiencia de que trata el Artículo 80 del T. y la S. S. 
para el dieciséis (16) de julio de 2020 a las 8:30 p.m.  Bucaramanga, ocho (8) de 
julio de dos mil veinte (2020). 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, ocho (8) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Bucaramanga, RESUELVE MANTENER el día DIECISEIS (16) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTE (2020), a las OCHO Y TREINTA (8:30 A.M), a fin de celebrar 

AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 80 C. P. del T. y la S. S.).  

Atendiendo al Estado de Emergencia Sanitaria declarado por causa de la pandemia 

COVID-19, la audiencia de que trata esta decisión se celebrará haciendo uso de la 

plataforma digital Microsoft Teams ®. 

En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que 

permanezcan atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus 

respectivos correos electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a la Sala 

Virtual que se dispondrá para la celebración de la audiencia, en la fecha y hora 

señaladas.  

Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario para la 

cabal realización de la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
RUBÉN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en Estados Electrónicos No 30 fijado en lugar visible 
de la secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy, 9 de 
Julio de 2020. 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



Exp. 2018-00222 
Al Despacho del señor Juez, informando que dentro del presente proceso se había 
previamente fijado fecha para audiencia de que trata el Artículo 80 del T. y la S. S. 
para el catorce (14) de julio de 2020 a las 8:30 a.m.  Bucaramanga, ocho (8) de julio 
de dos mil veinte (2020). 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, ocho (8) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Bucaramanga, resuelve MANTENER el día CATORCE (14) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTE (2020), a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 

A.M), a fin de celebrar AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 80 C. P. 

del T. y la S. S.).  

Atendiendo al Estado de Emergencia Sanitaria declarado por causa de la pandemia 

COVID-19, la audiencia de que trata esta decisión se celebrará haciendo uso de la 

plataforma digital Microsoft Teams ®. 

En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que 

permanezcan atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus 

respectivos correos electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a la Sala 

Virtual que se dispondrá para la celebración de la audiencia, en la fecha y hora 

señaladas.  

Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario para la 

cabal realización de la audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
RUBÉN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en Estados Electrónicos No 30 fijado en lugar visible 
de la secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy, 9 de 
Julio de 2020. 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



Exp. 2018-00229 
Al Despacho del señor Juez, informando que dentro del presente proceso se había 
previamente fijado fecha para audiencia de que trata el Artículo 77 del T. y la S. S. 
para el trece (13) de julio de 2020 a las 11:00 a.m.  Bucaramanga, ocho (8) de julio 
de dos mil veinte (2020). 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, ocho (8) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Bucaramanga, resuelve MANTENER el día TRECE (13) DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTE (2020), a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 A.M), a fin de celebrar 

AUDIENCIA de que trata el Art. 77 C. P. del T. y la S. S.  

Atendiendo al Estado de Emergencia Sanitaria declarado por causa de la pandemia 

COVID-19, la audiencia de que trata esta decisión se celebrará haciendo uso de la 

plataforma digital Microsoft Teams ®. 

En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que 

permanezcan atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus 

respectivos correos electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a la Sala 

Virtual que se dispondrá para la celebración de la audiencia, en la fecha y hora 

señaladas.  

Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario para la 

cabal realización de la audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
RUBÉN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en Estados Electrónicos No 30 fijado en lugar visible 
de la secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy, 9 de 
Julio de 2020. 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



Exp. 2018-00376 
Al Despacho del señor Juez, informando que dentro del presente proceso se había 
previamente fijado fecha para audiencias de que tratan los Artículos 77 y  80 del T. 
y la S. S. para el quince (15) de julio de 2020 a las 8:30 a.m.  Bucaramanga, ocho 
(8) de julio de dos mil veinte (2020). 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, ocho (8) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Bucaramanga, resuelve MANTENER el día el día QUINCE (15) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTE (2020), a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M), a fin 

de celebrar AUDIENCIA DE CONCILIACION Y DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 77 

y 80 C. P. del T. y la S. S.).  

Atendiendo al Estado de Emergencia Sanitaria declarado por causa de la pandemia 

COVID-19, la audiencia de que trata esta decisión se celebrará haciendo uso de la 

plataforma digital Microsoft Teams ®. 

En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que 

permanezcan atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus 

respectivos correos electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a la Sala 

Virtual que se dispondrá para la celebración de la audiencia, en la fecha y hora 

señaladas.  

Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario para la 

cabal realización de la audiencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
RUBÉN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en Estados Electrónicos No 30 fijado en lugar visible 
de la secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy, 9 de 
Julio de 2020. 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



Exp. 2018-00377 
Al Despacho del señor Juez, informando que dentro del presente proceso se había 
previamente fijado fecha para audiencias de que tratan los Artículos 77 y 80 del T. 
y la S. S. para el quince (15) de julio de 2020 a las 11:30 a.m.  Bucaramanga, ocho 
(8) de julio de dos mil veinte (2020). 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, ocho (8) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Bucaramanga, RESUELVE MANTENER el día QUINCE (15) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTE (2020), a las ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 A.M), a fin 

de celebrar AUDIENCIA DE CONCILIACION Y DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 77 

y 80 C. P. del T. y la S. S.).  

Atendiendo al Estado de Emergencia Sanitaria declarado por causa de la pandemia 

COVID-19, la audiencia de que trata esta decisión se celebrará haciendo uso de la 

plataforma digital Microsoft Teams ®. 

En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que 

permanezcan atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus 

respectivos correos electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a la Sala 

Virtual que se dispondrá para la celebración de la audiencia, en la fecha y hora 

señaladas.  

Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario para la 

cabal realización de la audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
RUBÉN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en Estados Electrónicos No 30 fijado en lugar visible 
de la secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy, 9 de 
Julio de 2020. 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



Exp. 2018-00383 
Al Despacho del señor Juez, informando que dentro del presente proceso se había 
previamente fijado fecha para audiencias de que tratan los Artículos 77 y 80 del T. 
y la S. S. para el quince (15) de julio de 2020 a las 2:00 p.m.  Bucaramanga, ocho 
(8) de julio de dos mil veinte (2020). 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, ocho (8) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Bucaramanga, resuelve MANTENER el día QUINCE (15) DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTE (2020), a las DOS DE LA TARDE (2:00 P.M), a fin de celebrar 

AUDIENCIA DE CONCILIACION Y DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 77 y 80 C. P. del 

T. y la S. S.).  

Atendiendo al Estado de Emergencia Sanitaria declarado por causa de la pandemia 

COVID-19, la audiencia de que trata esta decisión se celebrará haciendo uso de la 

plataforma digital Microsoft Teams ®. 

En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que 

permanezcan atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus 

respectivos correos electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a la Sala 

Virtual que se dispondrá para la celebración de la audiencia, en la fecha y hora 

señaladas.  

Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario para la 

cabal realización de la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
RUBÉN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en Estados Electrónicos No 30 fijado en lugar visible 
de la secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy, 9 de 
Julio de 2020. 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



Exp. 2019-0029 
Al Despacho del señor Juez, informando que dentro del presente proceso se 
había previamente fijado fecha para audiencia de que trata el Artículo 77 del T. y 
la S. S. para el trece (13) de julio de 2020 a las 8:30 a.m. No obstante, se pone de 
presente que el día de hoy los apoderados de las partes demandante y 
demandada allegaron solicitud de aplazamiento. Bucaramanga, ocho (8) de julio 
de dos mil veinte (2020). 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, ocho (8) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede se dispone ACEPTAR la solicitud de 
aplazamiento elevada por los apoderados de las partes demandante y 
demandada. 
 

Teniendo en cuenta que en su escrito los mencionados apoderados hacen 

mención acerca de un posible acercamiento entre las partes para dar por 

terminado este proceso, no se procederá a fijar fecha sino en su lugar se le 

concede un término de 5 días para que informen al Juzgado las resultas de dicho 

Acuerdo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
RUBÉN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 

 Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación en Estados Electrónicos No 30 
fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 9 de Julio de 
2020. 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 


